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Presentación

Los dictámenes que emite la Procuración General ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Provincia de Buenos Aires constituyen un corpus iuris integrado 
a partir de una elaboración jurídica propia realizada en el marco de las normas 
que habilitan la intervención del Organismo en los casos ventilados ante el 
aludido Tribunal.

En esta tarea, a más de la doctrina de los autores, son incorporadas diversas 
fuentes jurisprudenciales; entre ellas cobran especial protagonismo, la doctri-
na judicial emanada de la Suprema Corte de Justicia provincial, la jurispruden-
cia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación y también, por cierto, lineami-
entos o estándares originados en precedentes de tribunales internacionales, 
particularmente, de la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

Cabe hacer notar el tenor dinámico que exhibe este corpus en tanto la Procu-
ración General, al atender al interés público de la sociedad, debe ser permea-
ble a las exigencias siempre actuales del bien común y propiciar los cambios 
jurisprudenciales que estas y los acontecimientos justifiquen. Ello sobre la 
base del respeto a un principio inmutable y primordial cual es la dignidad de la 
persona y los derechos humanos fundamentales.

En la Provincia de Buenos Aires, una especial mirada y perspectiva integral 
trasunta la estructura del Ministerio Público, como cuerpo de Fiscales, Defen-
sores, Asesores de Menores e Incapaces y Curadores que, encabezado por el 
Procurador General, actúa en defensa de los intereses de la sociedad y per-
sigue un eficaz equilibrio en la prestación de justicia respetando los valores 
consagrados en las disposiciones constitucionales.

La aludida estructura permite la unidad de acción y facilita la gestión de la 
protección del interés público de un modo cooperativo y solidario, con sus-
tento en una sana dialéctica.

Elementales razones de transparencia y seguridad jurídica reclaman que los 
dictámenes que emite la Procuración a través de sus diversas áreas de espe-
cialización -Salas de Relatoría: penal; civil, comercial y laboral; constitucional 
y administrativo; y tutelar- sean sistematizados, publicados y difundidos. Y 
también, rectamente inteligidos.

Los Cuadernos Temáticos del CIJur representan así un esfuerzo institucional 
en pro de un mejor servicio a los operadores del derecho y a la comunidad en 
general, que arrima y facilita el conocimiento de las soluciones de justicia a las 
personas, en beneficio de la transparencia.

Con toda expectativa los ponemos a disposición.

DR. JULIO CONTE-GRAND
Procurador General ante la Suprema Corte
de Justicia de la Provincia de Buenos Aires
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LOS DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES.

1- RECURSO EXTRAORDINARIO DE NULIDAD.

1.1. Causa C. 122.741, “C., N. E. c/ C., R. M. s/ alimentos", fecha: 06/09/2019. 
Revocación de medida cautelar. Criterio de actualidad. Situación de los procesos penales a 
sus progenitores. Fundamento del cuidado personal unilateral. 

2. RECURSO EXTRAORDINARIO DE INAPLICABILIDAD DE LEY

2.1. DECLARACIÓN JUDICIAL DE LA SITUACIÓN DE ADOPTABILIDAD. ADOPCIÓN.

2.1.1. Causa C 123.580, “R., L. M. s/ abrigo”, fecha: 28/07/20 
Abrigo. Desamparo. Estado de vulneración de la menor. Comportamiento negligente de la 
madre adolescente. Derecho del presunto padre a ser oído. Conveniencia de implementar un 
régimen de comunicación con la familia de origen. Derecho a la identidad.

2.1.2. Causa C 123.266-7, “C., J. A. s/ declaración de situación de adoptabilidad y guarda”, 
fecha: 18/07/20
Rol del curador. Idoneidad adoptiva. Registro de Aspirantes a guarda con fines de Adopción. 
Subsistencia de vínculo jurídico con la progenitora.

2.1.3. Causa C 123.715-1, “N., J. E. s/ abrigo”, fecha: 16/07/20  
Revinculación materno filial. Apelación de la Asesora de Incapaces. Violencia familiar. Maltra-
to. Progenitora privada de la libertad cumpliendo condena. Ausencia de referentes familiares 
y afectivos. Fijación de nuevos plazos para reunir informes sobre las evaluaciones de los 
encuentros materno filiales con carácter previo. Derecho de los menores a ser oídos.

2.1.4. Causa C 123.304-1, “V., S. B. s/ abrigo”, fecha: 07/07/20 
Insuficiencia del recurso de inaplicabilidad de ley planteado. Demostración eficaz del absur-
do.

2.1.5. Causa C. 123.576-1, “V., J. s/ abrigo”, fecha: 24/06/20 
Interés superior del niño. 

2.1.6. Causa C.123.657-1, “G. F. s/ abrigo”, fecha: 26/05/20
Denegación del pedido de visitas de la madre biológica. Incumplimiento de la progenitora del 
tratamiento indicado para su salud mental. Episodios violentos. Interés superior del niño. 
Absurdo no demostrado.
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2.1.7. Causa C.123.435-2, “B., C. y B. C., L. U. s/ abrigo”, fecha: 20/05/20 
Tensión de intereses. Prevalencia del interés superior del niño. Madre privada de la libertad. 
Tratamiento por adicciones. Falta de adhesión a los tratamientos. Integridad psicofísica de los 
menores. Privación de la responsabilidad parental. 

2.1.8. Causa C123.572-1, “T., M.N., E.A. y T. D. s/ abrigo”, fecha: 02/01/20 
Medidas adoptadas. Respaldo probatorio suficiente. Derecho de los progenitores. Evaluación 
de los comportamientos parentales. Situación de pobreza estructural. Evaluación interdisci-
plinaria. Capacidad progresiva. Opinión del Niño. Relación con los hermanos. Evaluación 
integral. 

2.1.9. Causa C. 123.241, "S., E. s/ abrigo", fecha: 19/09/19
Denegación de la solicitud de revinculación con la familia paterna. Escaso compromiso con el 
menor. Informes del equipo interdisciplinario. Prolongado tiempo de institucionalización. 
Necesidad de definir la situación jurídica de los niños.  Deseo manifestado por el menor.

2.1.10. Causa C 123.350, "V. F. M. s/ materia a categorizar", fecha: 06/09/2019 
Debido proceso legal. Referente afectivo. Guarda. Interés superior del menor. 

2.2. RESTITUCIÓN INTERNACIONAL

2.2. Causa C. 123.408-1, “G. F., L. C. c/ R., M. R. s/ restitución internacional”, fecha: 23/09/19 
Restitución internacional del menor. Custodia conjunta. Residencia habitual del menor. Dere-
cho del niño a ser oído. Opinión del Niño.

2.3. FILIACIÓN.

2.3. Causa C. 123.362-1, “C., M. F. y otros s/ materia a categorizar”, fecha: 20/02/20 
Art. 558 “in-fine” del CC y C. Triple filiación. Sistema binario. Vínculo filial. Derecho compara-
do. Constitución Nacional. Interés superior del menor.

2.4. PRESTACIÓN ALIMENTARIA

2.4. Causa C. 123.676-1, “M., M. L. c/ V., F. L. s/ alimentos”, fecha: 22/10/20 
Interés superior del menor. Prestación alimentaria. Accesorios. Cálculo. Criterio de actua- 
lización.

Los textos editados corresponden al contenido de los dictámenes; en los casos pertinentes, 
los datos personales de las partes han sido anonimizados. 
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Procuración General de la

Provincia de Buenos Aires

DICTAMEN: C. 122.741

Suprema Corte de Justicia

“C., N. E. c/ C., R. M. s/ alimentos”, fecha: 06/09/2019

Revocación de medida cautelar. Criterio de actualidad. Situación de 
los procesos penales a sus progenitores. Fundamento del cuidado 
personal unilateral.
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LOS DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES.

1- RECURSO EXTRAORDINARIO DE NULIDAD.

1.1. Causa C. 122.741, “C., N. E. c/ C., R. M. s/ alimentos", fecha: 06/09/2019. 
Revocación de medida cautelar. Criterio de actualidad. Situación de los procesos penales a 
sus progenitores. Fundamento del cuidado personal unilateral. 

2. RECURSO EXTRAORDINARIO DE INAPLICABILIDAD DE LEY

2.1. DECLARACIÓN JUDICIAL DE LA SITUACIÓN DE ADOPTABILIDAD. ADOPCIÓN.

2.1.1. Causa C 123.580, “R., L. M. s/ abrigo”, fecha: 28/07/20 
Abrigo. Desamparo. Estado de vulneración de la menor. Comportamiento negligente de la 
madre adolescente. Derecho del presunto padre a ser oído. Conveniencia de implementar un 
régimen de comunicación con la familia de origen. Derecho a la identidad.

2.1.2. Causa C 123.266-7, “C., J. A. s/ declaración de situación de adoptabilidad y guarda”, 
fecha: 18/07/20
Rol del curador. Idoneidad adoptiva. Registro de Aspirantes a guarda con fines de Adopción. 
Subsistencia de vínculo jurídico con la progenitora.

2.1.3. Causa C 123.715-1, “N., J. E. s/ abrigo”, fecha: 16/07/20  
Revinculación materno filial. Apelación de la Asesora de Incapaces. Violencia familiar. Maltra-
to. Progenitora privada de la libertad cumpliendo condena. Ausencia de referentes familiares 
y afectivos. Fijación de nuevos plazos para reunir informes sobre las evaluaciones de los 
encuentros materno filiales con carácter previo. Derecho de los menores a ser oídos.

2.1.4. Causa C 123.304-1, “V., S. B. s/ abrigo”, fecha: 07/07/20 
Insuficiencia del recurso de inaplicabilidad de ley planteado. Demostración eficaz del absur-
do.

2.1.5. Causa C. 123.576-1, “V., J. s/ abrigo”, fecha: 24/06/20 
Interés superior del niño. 

2.1.6. Causa C.123.657-1, “G. F. s/ abrigo”, fecha: 26/05/20
Denegación del pedido de visitas de la madre biológica. Incumplimiento de la progenitora del 
tratamiento indicado para su salud mental. Episodios violentos. Interés superior del niño. 
Absurdo no demostrado.





Procuración General de la

Provincia de Buenos Aires

DICTAMEN: C. 123.580 

Suprema Corte de Justicia

“R., L. M. s/ abrigo”, fecha: 28/07/2020 

Desamparo. Estado de vulneración de la menor. Comportamiento 
negligente de la madre adolescente. Derecho del presunto padre a 
ser oído. Conveniencia de implementar un régimen de comunicación 
con la familia de origen. Adoptabilidad. Derecho a la identidad. 
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Procuración General de la

Provincia de Buenos Aires

DICTAMEN: C. 123.266-7

Suprema Corte de Justicia

C., J. A. s/ declaración de situación de adoptabilidad y guarda” 
Fecha: 18/07/2020

Rol del curador. Idoneidad adoptiva. Registro de Aspirantes a guarda 
con fines de Adopción. Subsistencia de vínculo jurídico con la pro-
genitora.
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–como de hecho se presenta en la especie- que el transcurso del tiempo haya originado una

genuina y reparadora relación de afecto, cuya cesación provoque un renovado perjuicio al

menor…”(fs. 269/269 vta.).

Igualmente brinda fundamentos para sostener que tampoco encuentra 

impedimento en las prescripciones legales relacionadas a la necesaria inscripción de los

adoptantes en el Registro respectivo, y a la imposibilidad de que la guarda judicial asistencial

pueda ser considerada a los fines de la adopción establecidas, respectivamente, en los arts.

611 último párrafo y 613 primer párrafo del Cód. Civ. y Com.…. “ Es que, si bien la

inscripción en el Registro Único de Adoptantes constituye un requisito cuyo cumplimiento

atañe, en principio, a la legalidad de los procesos de adopción, el desplazamiento de unos

guardadores que pretenden  -cuya probada idoneidad ha quedado evidenciada con el tangible

resultado del extraordinario progreso experimentado por la menor- por el simple hecho de no

estar inscriptos, o por la circunstancia de haber sido inicialmente seleccionados solo como una

familia de tránsito para la niña, se resiente de un formalismo intolerable a la luz de los delicados

intereses en juego …. “. Después de citar jurisprudencia de la Suprema Corte, afirma que

“…en el caso concreto corresponde desplazar la aplicación de las exigencias contenidas en los 

arts. 611 últ. párr. y 613 párr.1ro del CCyCN por resultar en el caso 

flagrantemente inconstitucionales, ya que su cumplimiento se haría a expensas del interés 

superior de J.       y en esa medida devendría violatorio del bloque de constitucionalidad” (fs. 

270/271). 

Del mismo modo en relación a la queja vinculada con que no se habrían 

tomado medidas adecuadas y suficientes para que la niña permanezca con su familia de origen 

mientras estuvo vigente la guarda judicial, manifiesta “…existen en autos constancias 

que evidencian que se cumplió acabadamente con dicha exigencia. Desde que 

comenzó la intervención del Servicio Local de Protección de los Derechos del Niño –ver 

expte. Nº 1651 fs.4- se entrevistó al supuesto padre, quien debidamente notificado de estas 

actuaciones nunca se presentó, y a su tía, quien tampoco pudo cuidar a la niña…Y respecto a 

la familia extensa del Sr. M., se dialogó con su madre quien también manifestó su imposibilidad...”

 

este  particular  caso, no era necesario acudir al procedimiento previsto en el art. 613 del

la familia extensa del Sr. M.,     se dialogó con su madre quien también manifestó su imposibilidad....” 
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Procuración General de la

Provincia de Buenos Aires

DICTAMEN: C. 123.715-1

Suprema Corte de Justicia

“N., J. E. s/ abrigo”, Fecha: 16/07/2020

Adoptabilidad. Revinculación materno filial. Apelación de la Asesora 
de Incapaces. Violencia familiar. Maltrato. Progenitora privada de la 
libertad cumpliendo condena. Ausencia de referentes familiares y 
afectivos. Fijación de nuevos plazos para reunir informes sobre las 
evaluaciones de los encuentros materno filiales, con carácter previo a 
resolver el pedido de declaración de situación de adoptabilidad de los 
niños. Derecho de los menores a ser oídos. Absurdo no demostrado. 
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Procuración General de la

Provincia de Buenos Aires

DICTAMEN: C. 123.304-1

Suprema Corte de Justicia

“V., S. B. s/ abrigo”, fecha: 07/07/2020

Adoptabilidad. Insuficiencia del recurso de inaplicabilidad de ley 
planteado. Demostración eficaz del absurdo.
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Procuración General de la

Provincia de Buenos Aires

DICTAMEN: C. 123.576-1

Suprema Corte de Justicia

“V., J. s/ abrigo”, fecha: 24/06/2020

Adoptabilidad. Interés superior del niño.
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Procuración General de la

Provincia de Buenos Aires

DICTAMEN: . C. 123.657-1

Suprema Corte de Justicia

“G. F. s/ abrigo”, fecha: 26/05/2020

Adoptabilidad. Denegación del pedido de visitas de la madre biológi-
ca. Incumplimiento de la progenitora del tratamiento indicado para su 
salud mental. Episodios violentos. Interés superior del niño. Absurdo 
no demostrado.
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Los derechos de niños, niñas y adolescentes



Procuración General de la

Provincia de Buenos Aires

DICTAMEN: C. 123.435-2

Suprema Corte de Justicia

“B., C. y B. C., L. U. s/ abrigo”, fecha: 20/05/2020

Adoptabilidad. Tensión de intereses. Prevalencia del interés superior 
del niño. Madre privada de la libertad. Tratamiento por adicciones. 
Falta de adhesión a los tratamientos. Integridad psicofísica de los 
menores. Privación de la responsabilidad parental.
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Los derechos de niños, niñas y adolescentes



Procuración General de la

Provincia de Buenos Aires

DICTAMEN: C 123.572-1

Suprema Corte de Justicia

“T., M.N., E.A. y T. D. s/ abrigo” , fecha: 02/01/2020

Adoptabilidad. Medidas adoptadas. Respaldo probatorio suficiente. 
Derecho de los progenitores. Evaluación de los comportamientos pa-
rentales. Situación de pobreza estructural. Evaluación interdiscipli-
naria. Capacidad progresiva. Opinión del Niño. Relación con los her-
manos. Evaluación integral. 
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Procuración General de la

Provincia de Buenos Aires

DICTAMEN: C. 123.241

Suprema Corte de Justicia

"S., E. s/ abrigo" , fecha: 19/09/2019

Adoptabilidad. Denegación de la solicitud de revinculación con la 
familia paterna. Escaso compromiso con el menor. Informes del 
equipo interdisciplinario. Prolongado tiempo de institucionalización. 
Necesidad de definir la situación jurídica de los niños.  Deseo mani-
festado por el menor.
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Procuración General de la

Provincia de Buenos Aires

DICTAMEN: C. 123.350

Suprema Corte de Justicia

"V. F. M. s/ materia a categorizar", fecha: 06/09/2019 

Debido proceso legal. Referente afectivo. Guarda. Interés superior 
del menor. 
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Procuración General de la

Provincia de Buenos Aires

DICTAMEN: C. 123.408-1

Suprema Corte de Justicia

G. F., L. C. c/ R., M. R. s/ restitución internacional”, fecha: 
23/09/2019

Restitución internacional del menor. Custodia conjunta. Residencia 
habitual del menor. Derecho del niño a ser oído. Opinión del Niño.



  C. 123.408 “G. F., L. C. c/ R., M. R. s/ 

  Restitución Internacional de Hijo” 

 

Suprema Corte: 

 

I. La Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y 

de Familia del Departamento Judicial Lomas de Zamora -Sala I- confirmó la sentencia de 

fs. 337/348 y su aclaratoria de fs. 356 y vta., en virtud de la cual rechazó el pedido de 

restitución internacional incoado por la señora L. C. G. F. con relación a su hijo T. E. R. 

G. a la República de Paraguay (fs. 392/404 vta.). 

Contra ese decisorio la progenitora del niño, 

representada por la señora defensora oficial, interpuso recurso extraordinario de 

inaplicabilidad de ley obrante a fs. 414/423 vta. 

II. La recurrente sostiene que la sentencia en crisis 

violó los artículos 14, 18, 31 y 75 inciso 22 de la Constitución Nacional; arts. 11 y 15 de 

la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; arts. 1, 2, 3, 12 y 13 del Convenio sobre 

los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores (en adelante Convenio 

de La Haya); arts. 1, 3, 4, 11 y 14 de la Convención Interamericana sobre Restitución 

Internacional de Menores de Montevideo de 1989 (en adelante CIRIM); arts. 3, 4, 5, 9, 

10, 11, 12, 18 y ccs. de la Convención sobre los Derechos del Niño; arts. 8, 17 y 19 de la 

Convención Americana de Derechos Humanos; arts. 8 y 10 de la Declaración Universal 

de los Derechos Humanos; arts. 26, 2642 y 2614 del Código Civil y Comercial de la 

Nación; ley 26.061; Observación General 12/2009 del Comité sobre los Derechos del 

Niño y doctrina legal de la Corte sobre el concepto interés superior del niño y residencia 

habitual. 

La quejosa centra sus agravios en considerar que la 

sentencia impugnada ha errado en la valoración de la prueba colectada, al ponderar 

probanzas y la opinión del niño, sin meritar la totalidad de aquellas y escogiendo solo las 

que le permitían justificar la conclusión a la que arribó. 



En dicha inteligencia dice que no se valoraron las 

sentencias dictadas por la justicia de la República del Paraguay, que denegaron la 

restitución internacional requerida por el progenitor y establecieron que allí se encuentra 

el centro de vida de T. Añade que no se tuvo en cuenta la actitud asumida por el 

progenitor con posterioridad al resultado judicial del vecino país que le resultó adverso, 

las vías de hecho utilizadas, el abuso de la confianza brindada por la progenitora en el 

marco de un régimen de relacionamiento, el traslado ilegal del menor a Argentina (fs. 

418 vta.), el informe de la licenciada Cabrera y la escolarización del niño en dicho país 

(fs. 419). 

Sostiene que las omisiones antes señaladas llevaron a 

los sentenciantes a afirmar que la residencia habitual del menor era en Argentina y a 

tener por no configurado el presupuesto de “ilicitud del traslado” (fs. 419 y vta.).  

Aduce que la sentencia en crisis es contradictoria en 

tanto estimó comprobado que el traslado no revestía el carácter de ilícito para luego pasar 

a analizar las excepciones convencionales, aplicando erróneamente sus extremos al darse 

“crédito y veracidad únicamente a su opinión [la de su hijo] para así considerar 

configurada la excepción (fs. 420 vta.). 

Refiere que no se consideraron las conclusiones de 

los informes de la doctora Germani llevados a cabo en la persona del menor (fs. 

221/223), y el de fs. 204/205 que daría cuenta de la violencia que habría ejercido el señor 

R. en la persona de la progenitora (fs. 421). 

Menciona que los sentenciantes no consideraron que 

los dichos de T. estuvieron teñidos de temores en franca contradicción con la expuesta en 

Paraguay, que es un niño de corta edad “fuertemente influido por su padre”, lo 

expresado por el menor en Paraguay y la adaptación que habría estado logrando en dicho 

país, proceso este que -dice- fue abruptamente interrumpido por el traslado ilegal 

efectuado por el progenitor. También manifiesta que no se tuvieron en cuenta los 

informes vinculados a la función paterna, capacidades de crianza y modalidades violentas 

del progenitor (v. fs. 421 vta./422). 
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  Restitución Internacional de Hijo” 

 

Suprema Corte: 

 

I. La Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y 

de Familia del Departamento Judicial Lomas de Zamora -Sala I- confirmó la sentencia de 

fs. 337/348 y su aclaratoria de fs. 356 y vta., en virtud de la cual rechazó el pedido de 

restitución internacional incoado por la señora L. C. G. F. con relación a su hijo T. E. R. 

G. a la República de Paraguay (fs. 392/404 vta.). 

Contra ese decisorio la progenitora del niño, 

representada por la señora defensora oficial, interpuso recurso extraordinario de 

inaplicabilidad de ley obrante a fs. 414/423 vta. 

II. La recurrente sostiene que la sentencia en crisis 

violó los artículos 14, 18, 31 y 75 inciso 22 de la Constitución Nacional; arts. 11 y 15 de 

la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; arts. 1, 2, 3, 12 y 13 del Convenio sobre 

los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores (en adelante Convenio 

de La Haya); arts. 1, 3, 4, 11 y 14 de la Convención Interamericana sobre Restitución 

Internacional de Menores de Montevideo de 1989 (en adelante CIRIM); arts. 3, 4, 5, 9, 

10, 11, 12, 18 y ccs. de la Convención sobre los Derechos del Niño; arts. 8, 17 y 19 de la 

Convención Americana de Derechos Humanos; arts. 8 y 10 de la Declaración Universal 

de los Derechos Humanos; arts. 26, 2642 y 2614 del Código Civil y Comercial de la 

Nación; ley 26.061; Observación General 12/2009 del Comité sobre los Derechos del 

Niño y doctrina legal de la Corte sobre el concepto interés superior del niño y residencia 

habitual. 

La quejosa centra sus agravios en considerar que la 

sentencia impugnada ha errado en la valoración de la prueba colectada, al ponderar 

probanzas y la opinión del niño, sin meritar la totalidad de aquellas y escogiendo solo las 

que le permitían justificar la conclusión a la que arribó. 



Agrega que la integración lograda en Argentina con 

el padre y su entorno familiar no constituye un motivo autónomo de oposición, ni 

configuran una situación excepcional (fs. 422), remarcando que el ámbito convencional 

limita la discusión a si medió traslado o retención ilícita, siendo el objetivo primario el 

retorno del menor (fs. 422 vta.). 

También expresa que la sentencia de la Alzada resulta 

violatoria de la garantía del plazo razonable para esta clase de procedimientos. 

III.- i) Razones de orden lógico me conducen a 

examinar, en primer término, el agravio vinculado con la legalidad del traslado o 

retención, en virtud de las críticas formuladas por la recurrente respecto de la absurda 

valoración de la prueba efectuada en el decisorio impugnado en orden a la determinación 

de la residencia habitual de T. 

 En el caso bajo examen, de las constancias de la 

causa se desprende que i) T. nació el 21/3/2010 en L. de Z., provincia de Buenos Aires 

(v. fs. 134); ii) viajó en diciembre de 2016 con su madre a la República del Paraguay 

mediante una autorización otorgada por el señor R. -hecho que no se encuentra 

controvertido por las partes- (v. fs. 75 vta. y 158); iii) el progenitor revocó el permiso el 

6/3/17 (v. fs. 151); iv) el 13 de julio de 2017 se dio inicio en la República del Paraguay a 

la restitución internacional del menor requerida por su progenitor (v. fs.39); v) tal pedido 

fue rechazado por el juzgado de la Niñez y la Adolescencia segundo turno de Caacupé el 

9/10/17 (fs. 39/41 vta.); vi) el 11/10/17 la señora G. F. denunció ante la unidad fiscal que 

el progenitor retiró al menor para estar con él antes de volver a Argentina y no lo retornó 

a su casa (42/54); vii) el 13/10/17 el Juzgado de la Niñez y Adolescencia de la XIII 

Circunscripción Judicial del Paraguay dispuso la prohibición de salida de T. de ese país 

(fs. 19 y vta.); viii) el Tribunal de Apelación que intervino en el vecino país, confirmó la 

decisión el 24/11/2017 (v. fs. 175/182); ix) T. vivió en Paraguay con su progenitora en el 

barrio C. P. de la localidad de Caacupé, República del Paraguay, con anterioridad a su 

traslado a la República Argentina (v. fs. 76 vta. no negado en descargo de fs. 157/163 

vta.). 

En dicha inteligencia dice que no se valoraron las 

sentencias dictadas por la justicia de la República del Paraguay, que denegaron la 

restitución internacional requerida por el progenitor y establecieron que allí se encuentra 

el centro de vida de T. Añade que no se tuvo en cuenta la actitud asumida por el 

progenitor con posterioridad al resultado judicial del vecino país que le resultó adverso, 

las vías de hecho utilizadas, el abuso de la confianza brindada por la progenitora en el 

marco de un régimen de relacionamiento, el traslado ilegal del menor a Argentina (fs. 

418 vta.), el informe de la licenciada Cabrera y la escolarización del niño en dicho país 

(fs. 419). 

Sostiene que las omisiones antes señaladas llevaron a 

los sentenciantes a afirmar que la residencia habitual del menor era en Argentina y a 

tener por no configurado el presupuesto de “ilicitud del traslado” (fs. 419 y vta.).  

Aduce que la sentencia en crisis es contradictoria en 

tanto estimó comprobado que el traslado no revestía el carácter de ilícito para luego pasar 

a analizar las excepciones convencionales, aplicando erróneamente sus extremos al darse 

“crédito y veracidad únicamente a su opinión [la de su hijo] para así considerar 

configurada la excepción (fs. 420 vta.). 

Refiere que no se consideraron las conclusiones de 

los informes de la doctora Germani llevados a cabo en la persona del menor (fs. 

221/223), y el de fs. 204/205 que daría cuenta de la violencia que habría ejercido el señor 

R. en la persona de la progenitora (fs. 421). 

Menciona que los sentenciantes no consideraron que 

los dichos de T. estuvieron teñidos de temores en franca contradicción con la expuesta en 

Paraguay, que es un niño de corta edad “fuertemente influido por su padre”, lo 

expresado por el menor en Paraguay y la adaptación que habría estado logrando en dicho 

país, proceso este que -dice- fue abruptamente interrumpido por el traslado ilegal 

efectuado por el progenitor. También manifiesta que no se tuvieron en cuenta los 

informes vinculados a la función paterna, capacidades de crianza y modalidades violentas 

del progenitor (v. fs. 421 vta./422). 
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Agrega que la integración lograda en Argentina con 

el padre y su entorno familiar no constituye un motivo autónomo de oposición, ni 

configuran una situación excepcional (fs. 422), remarcando que el ámbito convencional 

limita la discusión a si medió traslado o retención ilícita, siendo el objetivo primario el 

retorno del menor (fs. 422 vta.). 

También expresa que la sentencia de la Alzada resulta 

violatoria de la garantía del plazo razonable para esta clase de procedimientos. 

III.- i) Razones de orden lógico me conducen a 

examinar, en primer término, el agravio vinculado con la legalidad del traslado o 

retención, en virtud de las críticas formuladas por la recurrente respecto de la absurda 

valoración de la prueba efectuada en el decisorio impugnado en orden a la determinación 

de la residencia habitual de T. 

 En el caso bajo examen, de las constancias de la 

causa se desprende que i) T. nació el 21/3/2010 en L. de Z., provincia de Buenos Aires 

(v. fs. 134); ii) viajó en diciembre de 2016 con su madre a la República del Paraguay 

mediante una autorización otorgada por el señor R. -hecho que no se encuentra 

controvertido por las partes- (v. fs. 75 vta. y 158); iii) el progenitor revocó el permiso el 

6/3/17 (v. fs. 151); iv) el 13 de julio de 2017 se dio inicio en la República del Paraguay a 

la restitución internacional del menor requerida por su progenitor (v. fs.39); v) tal pedido 

fue rechazado por el juzgado de la Niñez y la Adolescencia segundo turno de Caacupé el 

9/10/17 (fs. 39/41 vta.); vi) el 11/10/17 la señora G. F. denunció ante la unidad fiscal que 

el progenitor retiró al menor para estar con él antes de volver a Argentina y no lo retornó 

a su casa (42/54); vii) el 13/10/17 el Juzgado de la Niñez y Adolescencia de la XIII 

Circunscripción Judicial del Paraguay dispuso la prohibición de salida de T. de ese país 

(fs. 19 y vta.); viii) el Tribunal de Apelación que intervino en el vecino país, confirmó la 

decisión el 24/11/2017 (v. fs. 175/182); ix) T. vivió en Paraguay con su progenitora en el 

barrio C. P. de la localidad de Caacupé, República del Paraguay, con anterioridad a su 

traslado a la República Argentina (v. fs. 76 vta. no negado en descargo de fs. 157/163 

vta.). 

En virtud de lo detallado diré que asiste razón a la 

recurrente cuando sostiene que la Alzada omite de consideración la sentencia dictada en 

la República del Paraguay.  

                          La justicia del vecino país para rechazar la restitución solicitada por el 

señor R. consideró -entre otras cosas- que no se había “demostrado suficientemente, la 

existencia de una retención ilegal, e igualmente una violación de derechos, ya que 

ambos [padres] detentan la patria potestad, no existiendo documentación alguna que 

pudiera dar a conocer quien detenta la convivencia efectiva” de T. (fs. 41 “in-fine”), 

además dijo que la autorización otorgada por el señor R. a la madre fue con “la intención 

de que su pareja sentimental como su hijo, vacacionar primeramente y de manera 

particular, radicaran en Paraguay y habiendo acaecido circunstancias ajenas a la 

voluntad de los mismos procedió a revocar dicha autorización. Tales aseveraciones 

fueron expresadas consonantemente [por] ambas partes en litigio ’padre’ y ‘madre’ a fs. 

89 ‘Estábamos viviendo juntos, de común acuerdo íbamos a vivir aquí en Paraguay esa 

fue la charla que tuvimos, hoy no se puede hablar con la chica…” (fs. 39 vta. “in-fine” y 

41). 

     De la documental de fs. 175/182 se desprende que la 

sentencia mencionada en el párrafo anterior fue confirmada el 24/11/17 por el Tribunal 

de Apelación que entendió en el remedio planteado contra la misma; decisión que fue 

adoptada con posterioridad al inicio de los presentes. Los señores jueces -entre otras 

cosas- expresaron: “Entiendo que la decisión de fijar domicilio en un país fue tomada 

libremente por los padres del niño T. y fue resultado de una larga reflexión conjunta. La 

fijación de residencia de la Sra. L. con su menor hijo en el Paraguay fue consentido por 

el requirente, quien luego de ciertas desaveniencias con la madre de su hijo cambió de 

postura, intentó revertir la situación y al no consensuar con la madre de su hijo, optó 

por revocar la autorización para viajar al extranjero en forma inconsulta con la madre 

del niño, en fecha 06 de marzo del año en curso, a dos escasos días de cumplirse tres 

meses de la venida del niño al país. Para esa fecha, aquí en Paraguay ya comenzaron 

las actividades escolares y el niño estaba ya escolarizado, conforme al proyecto de vida 

que sus padres dibujaron para él, antes de su venida al Paraguay. De estos hechos se 
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infiere hasta si quiere cierta malicia por parte del requirente…” (fs. 180 “in-fine”). No 

existe constancia en este expediente de su firmeza. 

      Los mecanismos internacionales de restitución operan 

siempre que el traslado o la retención del hijo menor merezcan la calificación de ilícitos, 

extremo que se tipifica cuando la salida del país de residencia habitual hacia otro Estado 

contratante o la permanencia en este último, se producen “en violación de los derechos 

que ejercían, individual o conjuntamente, los padres (...) inmediatamente antes de 

ocurrir el hecho, de conformidad con la ley de la residencia habitual del menor”, 

conforme lo establecido en el artículo 3 de la CH. 1980 y en el artículo 4 de la C.I.R.I.M. 

(ambas aplicables al caso). 

     No es objeto de debate que el viaje de T. a Argentina y 

su estadía posterior aquí, obedecieron a la decisión inconsulta del progenitor, quien no 

estaba autorizado a desplazar unilateralmente al niño (v. sentencias mencionadas y tmb. 

fs. 120, 158 vta. “in-fine”/159).  

         Al comentar el Convenio sobre los Aspectos Civiles de 

la Sustracción Internacional de Menores de La Haya, el informe explicativo de la 

profesora Elisa Pérez-Vera -ponente de la Primera Comisión redactora del Convenio, por 

encargo del 14° período de sesiones de la Conferencia de La Haya de 6 C IV 

18885/2017/CS1 "G.A., D.I. c/ I. M., J. s/restitución internacional de menores (vigente 

hasta el 31/07/2015)" Derecho Internacional Privado-, señala que "en la óptica adoptada 

por el Convenio, el traslado de un menor por uno de los titulares de la custodia 

conjunta, sin el consentimiento del otro titular, es asimismo ilícito: en este caso 

concreto, la ilicitud no procedería de una acción contraria a la ley sino del hecho de que 

semejante acción habría ignorado los derechos del otro progenitor, también protegido 

por la ley, e interrumpido su ejercicio normal” (párr. 71). 

     Asimismo, en reiteradas oportunidades la Corte 

Suprema de la Nación ha sostenido que "la residencia habitual de un niño, en el sentido 

de dicho precepto, no puede ser establecida por uno de los padres, así sea el único 

titular del derecho de tenencia [...] en fraude de los derechos del otro padre o por vías 

de hecho” (conf. Fallos: 318: 1269). 

En virtud de lo detallado diré que asiste razón a la 

recurrente cuando sostiene que la Alzada omite de consideración la sentencia dictada en 

la República del Paraguay.  

                          La justicia del vecino país para rechazar la restitución solicitada por el 

señor R. consideró -entre otras cosas- que no se había “demostrado suficientemente, la 

existencia de una retención ilegal, e igualmente una violación de derechos, ya que 

ambos [padres] detentan la patria potestad, no existiendo documentación alguna que 

pudiera dar a conocer quien detenta la convivencia efectiva” de T. (fs. 41 “in-fine”), 

además dijo que la autorización otorgada por el señor R. a la madre fue con “la intención 

de que su pareja sentimental como su hijo, vacacionar primeramente y de manera 

particular, radicaran en Paraguay y habiendo acaecido circunstancias ajenas a la 

voluntad de los mismos procedió a revocar dicha autorización. Tales aseveraciones 

fueron expresadas consonantemente [por] ambas partes en litigio ’padre’ y ‘madre’ a fs. 

89 ‘Estábamos viviendo juntos, de común acuerdo íbamos a vivir aquí en Paraguay esa 

fue la charla que tuvimos, hoy no se puede hablar con la chica…” (fs. 39 vta. “in-fine” y 

41). 

     De la documental de fs. 175/182 se desprende que la 

sentencia mencionada en el párrafo anterior fue confirmada el 24/11/17 por el Tribunal 

de Apelación que entendió en el remedio planteado contra la misma; decisión que fue 

adoptada con posterioridad al inicio de los presentes. Los señores jueces -entre otras 

cosas- expresaron: “Entiendo que la decisión de fijar domicilio en un país fue tomada 

libremente por los padres del niño T. y fue resultado de una larga reflexión conjunta. La 

fijación de residencia de la Sra. L. con su menor hijo en el Paraguay fue consentido por 

el requirente, quien luego de ciertas desaveniencias con la madre de su hijo cambió de 

postura, intentó revertir la situación y al no consensuar con la madre de su hijo, optó 

por revocar la autorización para viajar al extranjero en forma inconsulta con la madre 

del niño, en fecha 06 de marzo del año en curso, a dos escasos días de cumplirse tres 

meses de la venida del niño al país. Para esa fecha, aquí en Paraguay ya comenzaron 

las actividades escolares y el niño estaba ya escolarizado, conforme al proyecto de vida 

que sus padres dibujaron para él, antes de su venida al Paraguay. De estos hechos se 
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infiere hasta si quiere cierta malicia por parte del requirente…” (fs. 180 “in-fine”). No 

existe constancia en este expediente de su firmeza. 

      Los mecanismos internacionales de restitución operan 

siempre que el traslado o la retención del hijo menor merezcan la calificación de ilícitos, 

extremo que se tipifica cuando la salida del país de residencia habitual hacia otro Estado 

contratante o la permanencia en este último, se producen “en violación de los derechos 

que ejercían, individual o conjuntamente, los padres (...) inmediatamente antes de 

ocurrir el hecho, de conformidad con la ley de la residencia habitual del menor”, 

conforme lo establecido en el artículo 3 de la CH. 1980 y en el artículo 4 de la C.I.R.I.M. 

(ambas aplicables al caso). 

     No es objeto de debate que el viaje de T. a Argentina y 

su estadía posterior aquí, obedecieron a la decisión inconsulta del progenitor, quien no 

estaba autorizado a desplazar unilateralmente al niño (v. sentencias mencionadas y tmb. 

fs. 120, 158 vta. “in-fine”/159).  

         Al comentar el Convenio sobre los Aspectos Civiles de 

la Sustracción Internacional de Menores de La Haya, el informe explicativo de la 

profesora Elisa Pérez-Vera -ponente de la Primera Comisión redactora del Convenio, por 

encargo del 14° período de sesiones de la Conferencia de La Haya de 6 C IV 

18885/2017/CS1 "G.A., D.I. c/ I. M., J. s/restitución internacional de menores (vigente 

hasta el 31/07/2015)" Derecho Internacional Privado-, señala que "en la óptica adoptada 

por el Convenio, el traslado de un menor por uno de los titulares de la custodia 

conjunta, sin el consentimiento del otro titular, es asimismo ilícito: en este caso 

concreto, la ilicitud no procedería de una acción contraria a la ley sino del hecho de que 

semejante acción habría ignorado los derechos del otro progenitor, también protegido 

por la ley, e interrumpido su ejercicio normal” (párr. 71). 

     Asimismo, en reiteradas oportunidades la Corte 

Suprema de la Nación ha sostenido que "la residencia habitual de un niño, en el sentido 

de dicho precepto, no puede ser establecida por uno de los padres, así sea el único 

titular del derecho de tenencia [...] en fraude de los derechos del otro padre o por vías 

de hecho” (conf. Fallos: 318: 1269). 
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     En igual sentido se ha señalado que ''La residencia 

habitual es una cuestión de hecho, es distinta a la noción de domicilio, y tampoco es una 

cuestión matemática que simplemente surge de sumar el lugar en el que el niño tuvo 

mayor permanencia", dependiendo de las “circunstancias de cada caso si la residencia 

habitual se genera por la permanencia estable en un lugar por el plazo de una semana, 

seis meses, uno o dos años. La edad del niño, las circunstancias que lo rodean y las 

acciones llevadas adelante por los padres serán los elementos que deberían indicarle al 

juez cuál es la residencia habitual del niño en el momento del traslado o retención 

ilícita” (Goicoechea, Ignacio, “Aspectos prácticos de la sustracción internacional de 

menores” AR/DOC/7199/2012).  

       De ello se sigue que equivoca el “ad-quem” cuando 

establece que la residencia del menor es en la República Argentina, por cuanto se ha 

llevado a cabo en infracción al derecho de custodia de su progenitora y más 

específicamente, en contradicción con expresas disposiciones judiciales que establecían 

la no restitución del menor a este país y la prohibición de su traslado fuera de Paraguay, 

asistiendo razón a la recurrente en cuanto se agravia por la errónea aplicación e 

interpretación que hace la Alzada de las normas imperantes en la materia. 

     Finalmente, en orden a este agravio es del caso 

mencionar que la Corte Federal sostuvo que “…el Convenio de la Haya de 1980, parte de 

la presunción de que el bienestar del niño se alcanza volviendo al statu quo anterior al 

acto de desplazamiento o retención ilícitos. Luego preserva el mejor interés de aquél - 

proclamado como prius jurídico por el artículo 3. 1 de la Convención sobre los Derechos 

del Niño- mediante el cese de la vía de hecho. La víctima de un fraude o de una violación 

debe ser, ante todo, restablecida, en su situación de origen, salvo que concurran las 

circunstancias eximentes reguladas en el contexto convencional. En coherencia con el 

art. 11 de la Convención sobre los Derechos del Niño los Estados procuran que la 

vigencia de un tratado de aplicación rápida y eficaz, tenga efectos disuasivos sobre las 

acciones de los padres que cometen sustracción o retenciones ilícitas en atropello de los 

derechos del niño”.                              

                             ii) No obstante lo expuesto anteriormente, este Ministerio Público no 

puede dejar de señalar que el Código Civil y Comercial de la Nación, ha dictado pautas 



disponiendo que “en materia de desplazamientos, retenciones o sustracción de menores 

de edad que den lugar a pedidos de localización y restitución internacional, rigen las 

convenciones vigentes y, fuera de su ámbito de aplicación, los jueces argentinos deben 

procurar adaptar al caso los principios contenidos en los convenios, asegurando el 

interés superior del niño” (art. 2642, 1er. párrafo).  

     En el caso resulta aplicable la Convención 

Interamericana sobre Restitución Internacional de Menores que en su artículo 11 

establece que “La autoridad judicial o administrativa del Estado requerido no estará 

obligada a ordenar la restitución del menor, cuando la persona o la institución que 

presentare oposición demuestre: […] b. Que existiere un riesgo grave de que la 

restitución del menor pudiere exponerle a un peligro físico o psíquico. La autoridad 

exhortada puede también rechazar la restitución del menor si comprobare que éste se 

opone a regresar y a juicio de aquélla, la edad y madurez del menor justificase tomar en 

cuenta su opinión " (v. asimismo art. 13.a, Convenio de la Haya). 

En tal sentido, ha sostenido ese Alto Tribunal: “dado 

que una fijación apriorística de su superior interés en los casos de sustracción 

internacional podría atentar contra su concepción más clara, se admite asimismo que en 

ocasiones, aquella presunción objetiva que manda a su inmediata restitución a su centro 

de vida anterior a la vía de hecho actuada en su contra, pueda ser revertida ante la 

verificación de ciertas circunstancias que excepcionalmente aconsejen una solución 

contraria, justamente en aras del concreto interés superior del niño involucrado (conf. 

Pérez-Vera, Elisa, "Informe Explicativo del Convenio sobre los Aspectos Civiles de la 

Sustracción Internacional de Menores", 1982, en http://hcch.net/upload/expl128s.pdf, 

párr. 34). Ello así, pues el superior interés del niño, aún en este marco, debe ajustarse y 

definirse de forma individual, con arreglo a la situación concreta del menor y teniendo 

en cuenta su contexto y sus necesidades personales (conf. Comité de los Derechos del 

Niño, Observación General N° 14 [2013], párr. 32), de modo que eventualmente pueden 

presentarse ciertos acontecimientos, sea vinculados con conductas atribuibles al 

solicitante del retorno, sea con riesgos o situaciones existentes en su residencia habitual, 

sea con la propia opinión del menor sobre su destino, que justifican el rechazo a dicha 
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disponiendo que “en materia de desplazamientos, retenciones o sustracción de menores 

de edad que den lugar a pedidos de localización y restitución internacional, rigen las 

convenciones vigentes y, fuera de su ámbito de aplicación, los jueces argentinos deben 

procurar adaptar al caso los principios contenidos en los convenios, asegurando el 

interés superior del niño” (art. 2642, 1er. párrafo).  

     En el caso resulta aplicable la Convención 

Interamericana sobre Restitución Internacional de Menores que en su artículo 11 

establece que “La autoridad judicial o administrativa del Estado requerido no estará 

obligada a ordenar la restitución del menor, cuando la persona o la institución que 

presentare oposición demuestre: […] b. Que existiere un riesgo grave de que la 

restitución del menor pudiere exponerle a un peligro físico o psíquico. La autoridad 

exhortada puede también rechazar la restitución del menor si comprobare que éste se 

opone a regresar y a juicio de aquélla, la edad y madurez del menor justificase tomar en 

cuenta su opinión " (v. asimismo art. 13.a, Convenio de la Haya). 

En tal sentido, ha sostenido ese Alto Tribunal: “dado 

que una fijación apriorística de su superior interés en los casos de sustracción 

internacional podría atentar contra su concepción más clara, se admite asimismo que en 

ocasiones, aquella presunción objetiva que manda a su inmediata restitución a su centro 

de vida anterior a la vía de hecho actuada en su contra, pueda ser revertida ante la 

verificación de ciertas circunstancias que excepcionalmente aconsejen una solución 

contraria, justamente en aras del concreto interés superior del niño involucrado (conf. 

Pérez-Vera, Elisa, "Informe Explicativo del Convenio sobre los Aspectos Civiles de la 

Sustracción Internacional de Menores", 1982, en http://hcch.net/upload/expl128s.pdf, 

párr. 34). Ello así, pues el superior interés del niño, aún en este marco, debe ajustarse y 

definirse de forma individual, con arreglo a la situación concreta del menor y teniendo 

en cuenta su contexto y sus necesidades personales (conf. Comité de los Derechos del 

Niño, Observación General N° 14 [2013], párr. 32), de modo que eventualmente pueden 

presentarse ciertos acontecimientos, sea vinculados con conductas atribuibles al 

solicitante del retorno, sea con riesgos o situaciones existentes en su residencia habitual, 

sea con la propia opinión del menor sobre su destino, que justifican el rechazo a dicha 

restitución (SCBA LP C 120.328 S 19/10/2016, autos “R. C. A.E. c/ G., A. A. s/ 

Exhortos y oficios”).  

     Asimismo el Protocolo de Actuación para el 

Funcionamiento de los Convenios de Sustracción Internacional de Niños elaborado por la 

Oficina Regional para América Latina de la Conferencia de La Haya de Derecho 

Internacional Privado en coordinación con la Red Nacional de Jueces de Familia para la 

Protección y Restitución Internacional de Niños y la Red Internacional de Jueces de La 

Haya del mes de diciembre del año 2016 establece que “Los niños tienen derecho a 

participar activamente y a ser escuchados en todo procedimiento judicial o 

administrativo que los afecte, conforme a su edad y grado de madurez y, de ser posible, 

con el auxilio de equipos técnicos especializados en niñez y adolescencia. Se debe dar al 

niño información completa, accesible y apropiada a la edad, respecto de la situación que 

lo involucra y sobre la cual se va a manifestar. Para ello, resulta fundamental, tomar 

precauciones tendientes a reducir el riesgo de posibles consecuencias negativas para el 

niño, a raíz de su participación en el proceso. Asimismo, debe darse al niño una 

respuesta clara acerca de cómo influirá su participación en la decisión y de las causales 

de excepción, entre las que cabe mencionar la oposición del menor a su restitución”. 

El referido Protocolo reproduce en su ámbito de 

aplicación el estándar convencional que establece el derecho de todos los niños a ser 

oídos en todo procedimiento que los afecte y a que su opinión sea tenida en cuenta de 

conformidad con su edad y grado de madurez (arts. 3, 5 y 12 CDN, Observación General 

nro. 12/2009 del Comité de Derechos del Niño sobre el derecho del niño a ser escuchado 

y Observación General n° 14/ 2013 sobre el derecho del niño a que su superior interés 

sea una consideración primordial; Corte Interamericana de Derechos Humanos, “Atala 

Riffo vs. Chile” (2012), párrafos 199 y ss.; “Furlán vs. Argentina” (2012), párrafos 230 y 

ss.; “Gelman vs. Uruguay” (2012), párrafo 129; 3, 24 y ccs. Ley 26.061; arts. 24, 25, 26, 

639, 707 y ccs. C.C.y C; art. 4 y ccs. ley 13.298 y sus modificatorias; SCBA, C. 78.728, 

sentencia del 2 de mayo de 2002; C. 100.970, sentencia del 10 de febrero de 2010 ; C. 

107.820, sent. del 11 de agosto de 2010 y C. 91.622, sent. del 26 de octubre de 2010, 

entre otras). 
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restitución (SCBA LP C 120.328 S 19/10/2016, autos “R. C. A.E. c/ G., A. A. s/ 
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 La doctrina por su parte destaca que “...siendo que el 

niño es también intérprete de su mejor interés, se deberá evaluar y apreciar en cada 

caso concreto, en función de la madurez del niño de que se trate, si éste se niega a 

retornar al país de su residencia habitual y si tal negativa resulta suficiente para 

exceptuar la obligación de restituir. En esta evaluación será de fundamental importancia 

el aporte interdisciplinario que puedan brindar otros profesionales expertos en la 

temática de modo que puedan interpretar su negativa, ya sea que se exprese verbalmente 

o no, y si ésta responde a su verdadero interés o a la influencia que pueda sufrir sus 

progenitores” (Rubaja, Nieve, Restitución internacional de Niños, Capítulo 7, Corte 

Suprema Justicia de la Nación, Máximo Precedentes, Derecho de Familia, Tomo III, p. 

751). 

Partiendo de estas pautas hermenéuticas, entiendo que 

la Alzada, más allá de la contradicción en la que pudo haber incurrido como sostiene la 

recurrente, acierta en que se hallan configuradas las especiales y excepcionales causales 

que autorizan a negar la restitución solicitada. 

En el “sub iúdice” se desprende de las audiencias 

llevadas a cabo en la instancia de grado (fs. 105, 197 y vta., 215 y vta, y 251 y vta.), 

como de aquellas realizadas ante la Alzada (fs. 390 y v. tmb. fs. 402 y vta.), que T. ha 

manifestado en forma categórica su voluntad de no volver a Paraguay y su deseo de vivir 

en Argentina (art. 12 CIDN, art. 13 CH 1980, art. 11 CIRIM, arts. 26 y 2642 CCyC, art. 

3 y cctes. Ley 26.061).  

En especial del acta que obra a fs. 215 se desprende 

“el niño, frente a ambos progenitores afirma […] su deseo es vivir en la Argentina 

[…].Preguntado sobre si quisiera vivir en la República del Paraguay, en forma rotunda 

y con angustia responde que no, no quiere vivir en Paraguay aunque sus padres también 

vivan allá…” y de la adunada a fs. 251 y vta. surge “Abierto el acto se mantiene un 

amplio intercambio con el niño T. quien en forma rotunda refiere que no desea regresar 

a la República del Paraguay…” . 

     Párrafo aparte merece lo expresado por su letrada, 

doctora Puente, cuando sostiene que en la entrevista mantenida con el niño “T. me 

manifiesta su rechazo de vivir en Paraguay” (fs. 188) y lo informado por ésta a fs. 

319/320 al referir “le pregunto, que no existiendo problema en que su papá vaya al 

Paraguay y viceversa que su mamá venga a la Argentina, residiendo en Paraguay, 

estaría de acuerdo de ir a este país aunque sea de paseo, y me dice terminantemente 

NO…” (fs. 319 y vta.). 

     Las afirmaciones referidas en el párrafo anterior 

efectuadas por el niño a su abogada cuya intervención le otorga -como un sujeto que 

goza de los mismos derechos y garantías que un adulto- un plus proteccional (art.27, Ley 

26.061, 26 del CCyC), o bien las manifestaciones vertidas ante los magistrados con 

debido patrocinio letrado, resultan ilustrativas de la férrea negativa de T. en relación a no 

vivir en Paraguay y su deseo de vivir en Argentina, sin que haya cambiado de parecer a 

lo largo de las actuaciones y de cuyas probanzas se puede advertir que los dichos del 

menor son corroborados desde el principio por las conclusiones a las que arriban los 

profesionales que actuaron en la misma. 

      En efecto, se indica en el informe psicológico que 

realizó la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia del Ministerio de 

Desarrollo Social de la Nación (SENNAF) que T. refirió “que quiere vivir en Argentina 

con su papá […] teme que [su progenitora] se lo quiera llevar a Paraguay, lugar donde 

refiere no querer estar”. Se agregó que el niño sostuvo “que en Paraguay verbalizó 

querer estar allá pues su abuela le habría dicho ‘olvidate de tu padre’, dando cuenta de 

distintos condicionamientos por parte de los adultos. ´Me mintieron’ dirá”. (fs. 86 vta. y 

87). Por su parte la Licenciada Cabrera mencionó que el menor dijo “estoy contento de 

volver a Buenos Aires, desde que vine estaba contento…si me quiero quedar acá…” (fs. 

94 vta.). 

     De la audiencia llevada a cabo en la sede de la 

Asesoría de Incapaces con T. en presencia del señor asesor de incapaces y de la perito 

psicóloga del Ministerio Público se desprende que el niño “no quiere volver a la 

República del Paraguay, ni siquiera de vacaciones; toda vez que aquí tiene a sus abuelos 

paternos, tíos y primos, amigos del colegio, amigos de la Escuelita de Fútbol a la cual 
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manifiesta su rechazo de vivir en Paraguay” (fs. 188) y lo informado por ésta a fs. 
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querer estar allá pues su abuela le habría dicho ‘olvidate de tu padre’, dando cuenta de 

distintos condicionamientos por parte de los adultos. ´Me mintieron’ dirá”. (fs. 86 vta. y 

87). Por su parte la Licenciada Cabrera mencionó que el menor dijo “estoy contento de 

volver a Buenos Aires, desde que vine estaba contento…si me quiero quedar acá…” (fs. 

94 vta.). 

     De la audiencia llevada a cabo en la sede de la 

Asesoría de Incapaces con T. en presencia del señor asesor de incapaces y de la perito 

psicóloga del Ministerio Público se desprende que el niño “no quiere volver a la 

República del Paraguay, ni siquiera de vacaciones; toda vez que aquí tiene a sus abuelos 

paternos, tíos y primos, amigos del colegio, amigos de la Escuelita de Fútbol a la cual 

concurre. Por otra parte, lo único que relata el niño respecto [de] su pasar por la 

República de Paraguay es el maltrato que recibía por parte de sus compañeros de 

colegio, que su primo de 15 años de edad ‘M.’ le pegaba fuerte y con puños, y que en 

ocasiones se le tiraba encima y se le sentaba en la espalda lastimándolo. Agrega que su 

abuelo A. también le pegaba, cuando entraban a la casa o a su pieza.”” (fs. 105). 

     Por su parte la licenciada Sichetti sostuvo que T. 

“Expresó su deseo y conformidad de continuar viviendo en Argentina” (fs. 108), 

desprendiéndose de sus conclusiones que “…en interés del correcto desarrollo 

psicoafectivo y emocional del niño, resulta lo más oportuno tomar en consideración lo 

manifestado por el niño en cuanto a su deseo de seguir viviendo en Argentina”, “la 

voluntad de T. resulta genuina: quiere vivir con su padre en el lugar donde se 

crió…Contradecir su voluntad en este momento, pondría en riesgo su salud 

psicoemocional” (fs. 108 y vta.). 

     También resulta elocuente lo expresado por la 

orientadora social del establecimiento escolar al que concurre el niño en este país, en 

orden a lo manifestado y actitudes asumidas por este frente al temor de volver a la 

República del Paraguay refiriendo la profesional -entre otras cosas- que T. se 

“encontraba en un estado de angustia que no le permitía controlar sus lágrimas” (fs. 

154/155). 

     Finalmente, del informe psicológico que realizó la 

Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia del Ministerio de Desarrollo 

Social de la Nación (SENNAF) surge que el menor “Manifestó previamente [a los 

encuentros con la madre] expectativas, temores, deseos de verla y compartir con ella y 

ansiedad por ser llevado nuevamente a Paraguay, incluso si fuera con su papá. Tras la 

primera de las vinculaciones tuvo episodios de enuresis nocturna y encopresis, síntoma 

interpretado por cada familia de modo diferente, pero que da cuenta de su situación 

emocional de vulnerabilidad…” (fs. 238 vta.). Asimismo, se sostuvo que la insistencia 

del niño en recuperar sus pertenencias fue “posiblemente como un modo de asegurarse 

que permanecerá en Argentina” (fs. 239). 
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Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia del Ministerio de Desarrollo 

Social de la Nación (SENNAF) surge que el menor “Manifestó previamente [a los 

encuentros con la madre] expectativas, temores, deseos de verla y compartir con ella y 

ansiedad por ser llevado nuevamente a Paraguay, incluso si fuera con su papá. Tras la 

primera de las vinculaciones tuvo episodios de enuresis nocturna y encopresis, síntoma 

interpretado por cada familia de modo diferente, pero que da cuenta de su situación 

emocional de vulnerabilidad…” (fs. 238 vta.). Asimismo, se sostuvo que la insistencia 

del niño en recuperar sus pertenencias fue “posiblemente como un modo de asegurarse 

que permanecerá en Argentina” (fs. 239). 

     Y en orden a la posible influencia que el padre pudo 

haber ejercido sobre el niño respecto a la opinión brindada en orden a su voluntad de 

querer vivir en Argentina, la Cámara valoró el informe psicológico de la licenciada 

Sichetti, quien concluyó que la voluntad del menor resultaba “genuina” (v. fs. 403 vta., 

107/109). Asimismo, resulta iilustrativo destacar que si nos detenemos a observar las 

probanzas de autos se desprende de fs. 122 que ante la negativa de T. a entrar al espacio 

de reunión de la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia del Ministerio de 

Desarrollo Social de la Nación (SENNAF) “El progenitor lo alienta a que pueda 

expresarse y eventualmente permanecer solo en el box de entrevista”, de la pericia de fs. 

238/240 surge que tanto el señor R. como su hermana se han mostrado respetuosos y 

permeables a las indicaciones de los expertos y de fs. 320 se desprende que “…el papá 

facilitó el encuentro de T. con su mamá, no reteniéndolo”. 

     A todo lo expuesto sumo que los dichos de T. 

fueron acompañados por verbalizaciones, expresiones corporales y gráficas que los 

expertos interpretaron como situaciones de maltrato, angustia y temor de volver al vecino 

país por el trato recibido por familiares y otras personas como sus compañeros de escuela 

(v. fs. fs. 401 vta./402, 87 y vta., 94/95, 96/97, 105, 107/109, 238/240, 242/244); 

mencionando la sentencia impugnada las conclusiones arribadas por profesionales del 

equipo técnico del juzgado, miembros de la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia 

y Familia del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación (SENNAF), integrante de la 

Asesoría de Incapaces y por la abogada del niño, en orden a situaciones de violencia 

padecidas por T. en Paraguay, lo que fue valorado al analizar las excepciones 

convencionales (v. pto. V y VI, fs. 401 vta.).  

     La Alzada, concluyó que se encontraba debidamente 

justificada la excepción contemplada en el artículo 13, inciso b, punto 2 de la 

Convención de La Haya y último párrafo del inciso b) del artículo 11 de su par 

Interamericana en torno a la manifiesta oposición de T. a volver a Paraguay (fs 401 

vta./403 vta.), por lo que los agravios aquí traídos no alcanzan a demostrar el yerro de tal 

afirmación. La queja -en definitiva- está relacionada a pruebas que entiende no 
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consideradas o bien vinculadas con cuestiones propias de la personalidad de cada 

progenitor o del conflicto de custodia que se encuentran vedadas a esta jurisdicción por 

corresponder a la competencia de los jueces naturales (arts. 16, 19 y ccs.CH 1980 y 15 y 

cc de CIRIM).  

     En base a lo manifestado, encuentro configurada -al 

igual que lo hizo la Cámara- la excepción en estudio, destacando lo expresado por la 

Corte Suprema de la Nación cuando sostuvo “Que con relación a la apreciación de la 

opinión del infante -con edad y grado de madurez suficiente- en el marco del CH 1980, 

esta Corte ha señalado que ella no pasa por indagar la voluntad de vivir con uno u otro 

de los progenitores, a la vez que el convenio, por su singular finalidad, no adhiere a una 

sumisión irrestricta respecto de sus dichos. La posibilidad de negar el retorno solo se 

abre frente a una voluntad cualificada dirigida al reintegro al país de residencia 

habitual que no ha de consistir en una mera preferencia o negativa, sino en una 

verdadera oposición, entendida como un repudio irreductible a regresar” (conf. Fallos: 

333:604; 334:913; 336:97, 458 y 335:1559)”. 

     Es del caso mencionar que la doctrina ha sostenido 

que “El bien protegido es la salud del niño, entendida no como ausencia de enfermedad 

sino como estado de armonía y bienestar psicofísico. Para que opere la causal, se 

requiere un grado acentuado de perturbación muy superior al impacto emocional que 

normalmente se deriva en un niño ante la ruptura de la convivencia con uno de sus 

padres. […]. Debe recordarse que la posibilidad de peligro o la exposición a una 

situación intolerable deben estar estrechamente vinculados con el retorno, sin que quepa 

confundir la excepción con la determinación de cuál es el padre más apto para el 

cuidado de los niños, materia ésta que atañe a la responsabilidad parental y escapa de 

la limitada jurisdicción atribuida al juez argentino por el Convenio…” (Herz Mariana, 

“Sustracción Internacional de Niñas, Niños y Adolescentes”, Jurisprudencia Anotada a 

propósito de Fallos 334:913, Buenos Aires, Revista de Derecho de Familia, 2012-I, 

págs.18 y 19). 

     Y en orden a la posible influencia que el padre pudo 
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consideradas o bien vinculadas con cuestiones propias de la personalidad de cada 

progenitor o del conflicto de custodia que se encuentran vedadas a esta jurisdicción por 

corresponder a la competencia de los jueces naturales (arts. 16, 19 y ccs.CH 1980 y 15 y 

cc de CIRIM).  

     En base a lo manifestado, encuentro configurada -al 

igual que lo hizo la Cámara- la excepción en estudio, destacando lo expresado por la 

Corte Suprema de la Nación cuando sostuvo “Que con relación a la apreciación de la 

opinión del infante -con edad y grado de madurez suficiente- en el marco del CH 1980, 

esta Corte ha señalado que ella no pasa por indagar la voluntad de vivir con uno u otro 

de los progenitores, a la vez que el convenio, por su singular finalidad, no adhiere a una 

sumisión irrestricta respecto de sus dichos. La posibilidad de negar el retorno solo se 

abre frente a una voluntad cualificada dirigida al reintegro al país de residencia 

habitual que no ha de consistir en una mera preferencia o negativa, sino en una 

verdadera oposición, entendida como un repudio irreductible a regresar” (conf. Fallos: 

333:604; 334:913; 336:97, 458 y 335:1559)”. 

     Es del caso mencionar que la doctrina ha sostenido 

que “El bien protegido es la salud del niño, entendida no como ausencia de enfermedad 

sino como estado de armonía y bienestar psicofísico. Para que opere la causal, se 

requiere un grado acentuado de perturbación muy superior al impacto emocional que 

normalmente se deriva en un niño ante la ruptura de la convivencia con uno de sus 

padres. […]. Debe recordarse que la posibilidad de peligro o la exposición a una 

situación intolerable deben estar estrechamente vinculados con el retorno, sin que quepa 

confundir la excepción con la determinación de cuál es el padre más apto para el 

cuidado de los niños, materia ésta que atañe a la responsabilidad parental y escapa de 

la limitada jurisdicción atribuida al juez argentino por el Convenio…” (Herz Mariana, 

“Sustracción Internacional de Niñas, Niños y Adolescentes”, Jurisprudencia Anotada a 

propósito de Fallos 334:913, Buenos Aires, Revista de Derecho de Familia, 2012-I, 

págs.18 y 19). 

     Ahora bien, se ha dicho que “El error que da lugar 

al “absurdo” puede surgir tanto de una incorrecta valoración de los hechos de la causa 

(absurdo material) sea por desinterpretación de la prueba, sea por dejar de lado prueba 

esencial, sea por obtener erradamente conclusiones de la prueba existente, etc. Como la 

indebida forma de razonar del a quo (absurdo formal) violándose las básicas reglas de 

la lógica” (Camps, Carlos Enrique “Código Procesal Civil y Comercial de la provincia 

de Buenos Aires, Anotado. Comentado y Concordado”, Ed. Abeledo Perrot, Bs. As., 

2012, Tomo I, p. 514). 

     Así, a la luz de lo expuesto, a la hora de ponderar la 

opinión del niño para configurar la excepción contemplada en el artículo 13, inciso b, 

punto 2 de la Convención de La Haya y último párrafo del inciso b) del artículo 11 de su 

par Interamericana, el decisorio no ha incurrido en absurda valoración de la prueba, ni ha 

aplicado erróneamente la Convención de La Haya, su par interamericana, ni la 

Convención sobre los Derechos del Niño, valorando fundamentalmente su superior 

interés conforme su edad y grado de madurez (arts. 3 y 12 de la CIDN, 3, 24 y 27 de la 

ley 26.061, 4 de ley 13.298, 639 del C.C. y C. y 384 del CPCC). 

     V) Sin perjuicio de lo dictaminado y en virtud de 

hallarse comprometidos derechos fundamentales de un menor -en particular el derecho a 

la protección de su integridad psico-física (art.19 y ccs. CDN)-, cuya consideración 

primordial impone la necesidad de potenciar el proceso hasta el máximo de su 

instrumentalidad (conf. art 4 y ccs. CDN y SCBA C. 104.149, sent. del 15-7-2009 e.o.), 

estimo prudente propiciar a ese Alto Tribunal que en el marco de sus supremas 

atribuciones (SCBA, C. 90.868, sent. del 15-12-2004) y sin desmedro de la audiencia que 

se designe de conformidad con la práctica habitual de esa Corte a fin de tomar 

conocimiento personal y directo del niño, se ordene de estimarse, en su caso, pertinente y 

adecuado, como medida para mejor proveer la realización de pericia psicológica (arts. 36 

inciso 2, 471, 473 y ccs. CPCC) en la persona de T., con el objeto de profundizar su 

opinión y consecuentemente la verificación en la especie de la excepción convencional. 
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estimo prudente propiciar a ese Alto Tribunal que en el marco de sus supremas 

atribuciones (SCBA, C. 90.868, sent. del 15-12-2004) y sin desmedro de la audiencia que 
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opinión y consecuentemente la verificación en la especie de la excepción convencional. 

     VI. En base a todo lo expuesto y con el alcance aquí 

brindado entiendo corresponde rechazar la restitución planteada respecto del niño T. a la 

República del Paraguay. 

 La Plata, 23 de septiembre de 2019. 

 

 

Julio M. Conte-Grand 
Procurador General 
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Procuración General de la

Provincia de Buenos Aires

DICTAMEN: 123.362-1

Suprema Corte de Justicia

“C., M. F. y otros s/ materia a categorizar” , fecha: 20/02/2020

Art. 558 “in-fine” del CC y C. Triple filiación. Sistema binario. Vinculo 
filial. Derecho comparado. Constitución Nacional. Interés superior 
del menor.
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Procuración General de la

Provincia de Buenos Aires

DICTAMEN: C. 123.676-1

Suprema Corte de Justicia

“M., M. L. c/ V., F. L. s/ alimentos”, fecha: 22/10/2020

Interés superior del menor. Prestación alimentaria. Accesorios. Cál-
culo. Criterio de actualización.
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"O., N. N. s/ Protección contra 

la violencia familiar"

Ac. 99204

Suprema Corte de Justicia:

El Tribunal de Familia Nº 2 de La Plata, rechazó el 

recurso de reconsideración interpuesto por la Sra Asesora de Menores e Incapa

ces contra el resolutorio del Sr Juez de Trámite que a fs. 13, había denegado la 

medida cautelar de exclusión del hogar peticionada por su Ministerio en función 

de "no encontrarse la menor facultada para requerirla" y por no acreditarse 

"prima facie extremos que ameriten disponer las cautelares impetradas".

El Organo Colegiado destacó que no había sido cues

tionada la legitimación de la actora, sino que las medidas debieron ser rechazas 

por las razones ya explicitadas y porque de adoptarse, afectarían a todo el grupo 

familiar que no había sido oído -v. fs. 22/22vta-.

Contra dicho resolutorio se alza la representante de la 

rama pupilar, a través del recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley que 

luce a fs. 31/42 vuelta.

Se agravia principalmente, porque entiende que los Sres 

Jueces de Familia han violentado el acceso a la justicia de sus representadas -art. 15 

de la Constitución de la Provincia y 18 de la Constitución de la Nación-; e inaplicado 

las disposiciones de la ley 12.569 de "Protección contra la violencia familiar".

Denuncia la violación del art. 12 apartado 2º de la Con

vención Internacional sobre los Derechos del Niño”.

Considero que el recurso debe prosperar.

Intentaré liminarmente efectuar una breve reseña de 
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solos demostrativos de la procedencia del reclamo, desde que reflejan la situa

ción de desprotección del grupo social más vulnerable: niños y jóvenes víctimas 

de la violencia física y psicológica de sus padres.

Espontáneamente se presenta la adolescente N. L. en 

sede de la Asesoría de Menores a exponer el cuadro de violencia en el que se desen

volvía, desde hacía tiempo, su grupo familiar, integrado por su madre, sus hermanos 

Y. de veinticinco años, A. de dieciocho, M. de trece y B. O. de siete años.

Relata que a raíz de la conducta violenta de su padre 

para con una de sus hermanas intentó interceder, debiendo como consecuencia 

de ello buscar refugio en casa de sus abuelos, ya que fue expulsada mediante 

amenazas. Efectuó la correspondiente denuncia penal, de la que da cuenta la 

documental que acompaña.

Solicita al Tribunal de Familia se tomen las medidas 

pertinentes con el propósito de resguardar al grupo familiar, petición canalizada 

por la Sra Asesora de Menores, en función de lo normado por el artículo 59 del 

Código Civil, 23 de la ley 12.061 y 5 de la ley 12.569 -v. fs. 1/6vta-.

El primer despacho del Dr Haroldo Gavernet como 

Juez de Trámite dispone : "Sin perjuicio de la competencia de este Tribunal (Art. 

827 del CPC y C) y las particulares circunstancias invocadas, dispónese la inter

vención del Cuerpo Técnico Auxiliar del Tribunal a los fines que se realicen 

amplios informes ambientales en el domicilio de las partes y se fije entrevista con 

el grupo familiar, con carácter de urgente".

Los informes sociales no demoraron en ser agregados 

al proceso. En ellos la Perito Asistente Social corrobora los relatos de N.. Dan 

cuenta del profundo temor en el que se encuentran inmersos los menores, quie

nes desde temprana edad, avisoran un desenlace violento en su hogar . Relatan 

los castigos físicos y psíquicos a los que su padre los tiene acostumbrados, y 
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pertinentes con el propósito de resguardar al grupo familiar, petición canalizada 

por la Sra Asesora de Menores, en función de lo normado por el artículo 59 del 

El primer despacho del Dr Haroldo Gavernet como 

Juez de Trámite dispone : "Sin perjuicio de la competencia de este Tribunal (Art. 

827 del CPC y C) y las particulares circunstancias invocadas, dispónese la inter-

vención del Cuerpo Técnico Auxiliar del Tribunal a los fines que se realicen 

amplios informes ambientales en el domicilio de las partes y se fije entrevista con 

Los informes sociales no demoraron en ser agregados 

al proceso. En ellos la Perito Asistente Social corrobora los relatos de N.. Dan 

cuenta del profundo temor en el que se encuentran inmersos los menores, quie-

nes desde temprana edad, avisoran un desenlace violento en su hogar . Relatan 

los castigos físicos y psíquicos a los que su padre los tiene acostumbrados, y 

Los adultos responsables son citados a instancias de la 

Perito Psiquiatra del Tribunal, pero no concurren -v. fs. 10/11-.

La Asesora reitera la petición de adopción de la medida 

cautelar de impedimento de acercamiento del presunto agresor -v. fs 12-

Dicho pedimento provoca el decisorio del Dr Gavernet 

al que ya he hecho referencia y en el que no sólo se detiene en el estadio procesal 

de la cautelar, sino que se ocupa de destacar la falta de legitimación de la "menor 

representada", indicándole que "deberá ocurrir eventualmente por ante el fuero 

pertinente". -v. fs. 13-.

Recurso de reposición y de reconsideración en subsi

dio mediante, se expide el Pleno del Tribunal de Familia a fs. 22 rechazándolo .

Al argumento de la Sra Asesora de Menores de haber 

inaplicado la normativa pertinente, cercenando en consecuencia el acceso a la 

justicia de las jóvenes, responden negativamente. Sostienen los integrantes del 

órgano colegiado que no se ha cuestionado la legitimación de las accionantes. 

Agregan que el grupo familiar fue convocado desde el Tribunal.

Advierto sin embargo que asiste razón a la quejosa, 

pues durante más de un mes y a pesar de las constancias de autos, el Sr Juez de 

Trámite en un comienzo y las demás integrantes a posteriori, se mantuvieron 

distantes, limitándose a señalar anomalías de índole formal que, como intentaré 

demostrar a V.E. resultaban inexistentes, máxime frente a la envergadura de la 

cuestión por la que habían sido llamados a intervenir.

La denuncia de violencia familiar estaba ya radicada 

ante el Fuero Especializado de Familia por iniciativa del Ministerio Publico Pupi

lar, instado nada menos que por la presentación espontánea de una de las pro

pias víctimas menor de edad -arts. 4º y 5º de la ley 12.569-

Puntuales medidas en resguardo del grupo familiar 



C-123676-1

 

Los adultos responsables son citados a instancias de la 

Perito Psiquiatra del Tribunal, pero no concurren -v. fs. 10/11-.

La Asesora reitera la petición de adopción de la medida 

cautelar de impedimento de acercamiento del presunto agresor -v. fs 12-

Dicho pedimento provoca el decisorio del Dr Gavernet 

al que ya he hecho referencia y en el que no sólo se detiene en el estadio procesal 

de la cautelar, sino que se ocupa de destacar la falta de legitimación de la "menor 

representada", indicándole que "deberá ocurrir eventualmente por ante el fuero 

Recurso de reposición y de reconsideración en subsi-

dio mediante, se expide el Pleno del Tribunal de Familia a fs. 22 rechazándolo .

Al argumento de la Sra Asesora de Menores de haber 

inaplicado la normativa pertinente, cercenando en consecuencia el acceso a la 

justicia de las jóvenes, responden negativamente. Sostienen los integrantes del 

órgano colegiado que no se ha cuestionado la legitimación de las accionantes. 

Agregan que el grupo familiar fue convocado desde el Tribunal.

Advierto sin embargo que asiste razón a la quejosa, 

pues durante más de un mes y a pesar de las constancias de autos, el Sr Juez de 

Trámite en un comienzo y las demás integrantes a posteriori, se mantuvieron 

distantes, limitándose a señalar anomalías de índole formal que, como intentaré 

demostrar a V.E. resultaban inexistentes, máxime frente a la envergadura de la 

La denuncia de violencia familiar estaba ya radicada 

ante el Fuero Especializado de Familia por iniciativa del Ministerio Publico Pupi-

lar, instado nada menos que por la presentación espontánea de una de las pro-

Puntuales medidas en resguardo del grupo familiar 

fueron requeridas por la representante del Ministerio Público, tales, las previstas 

en los incisos a) y b) del art. 7° de la norma antes citada.

Se suma al relato de la joven víctima, el informe de la 

Perito Asistente Social del Tribunal, a través del cual se hacen oír sus hermanos 

también menores de edad. Otro dato de interés, resulta ser la incomparecencia 

del presunto agresor y su esposa al ser citados por el Tribunal.

Ese era el cuadro de situación que se le presentaba al 

Sr Magistrado de la causa, y frente al cual el artículo 7º imponía la obligación de 

":::ordenar con el fin de evitar la repetición de los actos de violencia...", alguna de 

las medidas conexas al hecho denunciado que enumera.

Huelga recordar que, desde el conocimiento del hecho 

hasta la adopción de éstas, la legislación destaca que no podrá exceder el térmi

no de 48 hs -art. cit.- .

Asimismo, que luego de la reglamentación de la norma 

por el dec. reg. 2875/06, el diagnóstico familiar requerido en el artículo 8 no puede 

constituirse en condición sine qua non para que el juez o el tribunal interviniente 

puedan ordenar las medidas previstas en el artículo 7 de la ley -art. 8º dec. reg. cit.-.

Sin embargo la legitimación de la joven víctima fue 

puesta en tela de juicio en el auto de fs. 13, luego confirmado por el Tribunal en 

Pleno. También se ocupó en él el Sr Magistrado de hacerle saber que debía ocu

rrir eventualmente por el fuero pertinente.

Me pregunto al igual que la Sra Asesora de Menores, 

¿no es claro el texto de los artículos 4º y 5º de la ley 12.569?

La respuesta no puede ser otra que la afirmativa; ante 

presuntas víctimas menores de edad, la Asesora de Menores no sólo puede 

requerir la adopción de las medidas que enumera el artículo 7º a su respecto, 

sino que debe solicitarlas -art. 23 ley 12.061-.
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puedan ordenar las medidas previstas en el artículo 7 de la ley -art. 8º dec. reg. cit.-.

Sin embargo la legitimación de la joven víctima fue 

puesta en tela de juicio en el auto de fs. 13, luego confirmado por el Tribunal en 

Pleno. También se ocupó en él el Sr Magistrado de hacerle saber que debía ocu-

Me pregunto al igual que la Sra Asesora de Menores, 

La respuesta no puede ser otra que la afirmativa; ante 

presuntas víctimas menores de edad, la Asesora de Menores no sólo puede 

requerir la adopción de las medidas que enumera el artículo 7º a su respecto, 

Y para que el Magistrado actuante las ordene, basta 

con la sospecha de maltrato y la verosimilitud de derecho, pues en esencia, son 

medidas cautelares impregnadas de los principios propios del derecho de fami

lia, de urgente amparo a las víctimas y cuyo primer objetivo lo constituye el hacer 

cesar la violencia instalada en el grupo familiar y el adoptar los recaudos para 

evitar su repetición.

De allí que sólo un Juez con el imperio que invisten sus 

decisiones, esté en condiciones de satisfacer el interés de las víctimas en este 

primer estadio. Afirma en este sentido Cárdenas, que la gran ventaja que tiene 

moverse dentro del sistema judicial es que se esté frente a un sistema en donde 

el que todavía no se siente suficientemente implicado en un problema, va a ser 

implicado por la fuerza. La gran virtud que tiene el Poder Judicial, señala el autor, 

diferente a la de cualquier otro recurso de la comunidad, es que implica obliga

toriamente en el problema a la gente que no quiere estar implicada (Autor citado 

en "El proceso de familia en la provincia", pág. 931).

Más aún, en las denuncias de violencia familiar, tenien

do en cuenta la especial naturaleza de los derechos en juego, como así también 

la situación de riesgo que puede involucrar el caso, deben arbitrarse los recau

dos necesarios para que el dictado de las medidas no se vea frustrado por la 

orfandad probatoria del escrito presentado por el denunciante. En este tipo de 

proceso, impregnado por principios y normas de orden público, el juez no puede 

actuar como mero espectador, sino que -por el contrario- debe adoptar una 

postura activa, ordenando las medidas de impulso y prueba necesarias a los fines 

de comprobar si se encuentra ante un caso concreto de violencia familiar.

Debemos despojarnos de aquellos principios que gobier

nan el proceso dispositivo, en el que sólo la parte se encuentra legitimada para darle 

inicio; pues como señala Kielmanovich con cita de Cappelletti, en tanto la demanda 

pueda ser interpuesta por una parte pública, en lugar de la privada que resulta titu
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pueda ser interpuesta por una parte pública, en lugar de la privada que resulta titu-

bilidad del derecho material se verá sustancial y críticamente alterada hasta el 

extremo de que el mismo, en tal contexto, se habría convertido en público y el 

proceso, por ende, en inquisitivo. Es lo que ocurre por ejemplo, con la publicización 

de los procesos cautelares de familia. (En “El proceso de familia”, pág. 15).

Todos sabemos que indefensión y niñez son nociones 

teóricas casi inescindibles, inclusive al referirnos a la propia adolescencia. Se 

trata de una realidad tan incontrastable, que despierta al decir de la más desta

cada doctrina, conductas protectoras desde los adultos prácticamente instinti

vas o naturales, pero que muchas veces resultan polémicas o contraproducentes 

según las líneas de pensamiento con las que se las observe (Carlos Coggy, Inter

vención legal en violencia familiar y maltrato infantil, en “Violencia familiar y 

abuso sexual”, Ed. Universidad).

Es llamativo entonces, que quienes son convocados al 

examen de este problema en función de su conocimiento especializado opten 

por abstenerse de echar mano a las múltiples herramientas que el ordenamiento 

específico pone a su alcance, manteniendo una distancia casi empática.

El Poder Judicial en procura de protección a elementa

les derechos de raigambre constitucional -a la vida, a la salud, a la libertad, etc-, 

debe adoptar las medidas que el ordenamiento específico le brinda de manera 

urgente, o la que considere adecuada para satisfacer la pretensión de la parte 

denunciante, por los carriles procesales adecuados. Y ello, como ya señalé, sin 

tener que aguardar la petición del titular del derecho afectado.

En cuanto a la protección específica de los niños y 

jóvenes, la Convención sobre los Derechos del Niño (art.75 inc. 22 Constitución 

Nacional) establece en su artículo 3.1 que “en todas las medidas concernientes a 

los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los 

tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consi

deración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño”. Cuando 
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